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tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principaléo son las siguientes:

Subestación de transformación de 45/15 KV., con una unidad 
de transformación de 5.000 KVA. de potencia nominal, que esta
rá alimentada por una línev. de 45 KV que une las subestacio
nes, también de «Unión Eléctrica, S A.», de Argamasilla de 
Alba y Socuéllamos, con entrada y salida en la subestación 
proyectada denominada «Riega», en el término municipal de To- 

' mellóse (Ciudad Real).
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha, resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A.»' la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 11 de septiembre de 1980.—El Delegado pro
vincial, Juan A. Ochoa Pérez-Pastor.—12.219-C.

22709 RESOLUCION de 11 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Ciudad Real, por la 
que se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 51.711 incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Derivación de línea a 45 KV desde el apoyo número 53 de la 
linea de La Paloma-Argamasilla de Alba a la subestación de 
la Penitenciaría de Herrera de la Mancha, en el término mu-- 
nicipal de Manzanares (Ciudad Real),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1960. de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 11 de septiembre de 1980.—El Delegado pro
vincial, Juan A. Ochoa Pérez-Pastor.—12.220-C.

22710 RESOLUCION de 11 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Guadalajara, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita y su declaración de utilidad pú
blica.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a petición de 
«Unión Eléctrica, S A.», con domicilio en barrio Hernando, 22, 
Guttdnlajara, solicitando autorización para el establecimiento de 
una instalación'eléctrica, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1960, de 29 de octu
bre. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre Ordenación y Defensa de 1a Industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», línea a 15 KV. que 

deriva del apoyo 78 de la linea Cifuentes-Tortonda, de 4,78 ki
lómetros de longitud, con conductor de aluminio-acero de LA-30, 
consta de 42 apoyos, de los que 31 6on de hormigón y 11 metá
licos galvanizados.

Derivación del centro de transformación de Torrecuadrada: 
Parte del apoyo número 2 de la línea anterior, con una longitud 
de 0,244 kilómetros ccn conductor do aluminio-acero de LA-30 
y aislamiento de cadenas, con dos apoyos de hormigón y otro 
metálico.

La finalidad de la instalación es suministro de energía a la 
zona de Navalpotro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1906.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2637/1966, 
de 20 e octubre.

Guadalajara, 11 de septiembla de 1980.—El Delegado provin
cial, Jesús Remón Camacho.—12.222-C.

22711 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto la 
utilidad pública de las instalaciones eléctricas que 
se citan. Referencia E. 4.420 RLT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia] a 
petición de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con domi
cilio en Se., de Urgel y cumpl'dos los trámites reglamentar-.es 
ordenados en el Decreto 2617/1960. de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento apro

bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes , en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
la Ley de 2í de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio 
de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Derivación a P. T. «Cortinglés», para suministro de energía 
a varios caseríos de Anserall.

Línea eléctrica

Origen de 1a línea: Apoyo número 28 de la línea, 22 KV., 
Santa Lucía a Seo de Urgel (E. 443 R.L.).

Final de la línea: P. T. 413, «Cortinglés».'
Término municipal afectado; Valls del Valira.
Tensión de servicio en KV.: 22.
Longitud en Km.: 0,035.
Número de circuitos y conductores: Un circuito de 3 por 

31,1 milímetros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

P. T. 413, «Cortinglés».
Emplazamiento: Sita junto CC-145, Seo a Andorra, kilóme

tro 4,500. "
Término municipal de Valls del Valira.
Tipo: Sobre un poste de hormigón, un transformador de 

50 KVA., de 22/0,36 KV. '

Declarar en concreto la utilidad públioa de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1986.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1806.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 17 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—12.289-C.

22712 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Lérida, por la que se au
toriza el establecimiento y declara en concreto la 
utilidad pública de las instalaciones eléctricas que 
se citan. Referencia B. 4.422 RL.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Productora Eléctrica Urgelense, S A.», con domici
lio en Seo de Urgel. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1986, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, v en el Reglamento apro
bado ñor Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio 
de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar ,al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de red de alta tensión con unión E. T. 101 y 131 
en Seo do Urgel.

Línea eléctrica

Origen do la línea: E. T. 101, «Asilo» (E. 3.184 RT/M.79).
Final do la línea: E. T. 131 «Parador» (H. 4.209 RT.).
Término municipal afectado: Seo de Urgel.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Sen de Urgel, Vías públicas.
Tensión de servicio en KV.: 22.
Longitud en Km : 0,260 de línea subterránea con cable tipo 

«F.protenax», de 3 por (1 por 95) milímetros cuadrados, de alu
minio.

Potencia a transportar: 1.630 KVA.

Declarar en concreto ía utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se'autoriza, a los efecto señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1963.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año. a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1900

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexao-
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titud de las declaraciónes de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 17 de septiembre de 1980—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—12.290-C.

22713 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de San Sebastián, sobre 
autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pública de línea eléctrica a 13,2 
kilovoltios, enlace de E. T. D. «Matxaria-Malzaga» al 
C. T. I. «San Esteban» con la de E. T. D. «Pla
cencia I» al C. T. I. «Irure», en el término muni
cipal de Placencia de las Armas, para «Iberduero, 
Sociedad Anónima».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en San Sebastián, solicitando auto
rización para el establecimiento de una línea eléctrica aérea, 
simple circuito, y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de' la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobré autorización administrativa de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por-Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento 
de una línea eléctrica trifásica aérea, simple circuito, y de las 
características principales siguientes:

  Tensión de servicio: 13,2 KV.
Capacidad de transporte: 5.674 KW.
Conductores: Tres La, de 78 metros por milímetro cuadrados 

de sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos, de 11,50 metros de altura 

media.
Longitud: 836 metros.
Origen: E. T. D. «Matxaria-Malzaga» al C. T. I. «San Esteban».
Final: E. T. D, «Placencia I» al C. T. I. «Irure».
Término municipal a que atraviesa: Placencia de las Armas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción, de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián, 25 de septiembre de 1980.—El Delegado pro
vincial, J. Sagastiberri.—6.109-15.

22714 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Valencia, por la que 
se autoriza el establecimiento de la línea que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», 
con. domicilio en Valencia, calle Isabel la Católica, número 12, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea aérea de alta ten
sión, «Planer» número 4, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1968, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Valencia, a propuesta dé la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea aérea de alta tensión «Planer» número 4, cuyas 
principales características son las siguientes:

Tensión: 20 KV.
Longitud: 6.040 metros.
Origen: C. T. «Bugarra».
Final: C. T. «Gestalgar».
Finalidad: Plan Nacional de Electrificación Rural.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplioación, de 
20 de octubre de 1966

Aprobar su proyecto de ejecución.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre; Orden ministerial de Industria de 1 de febrero 
de 1968 y con las condiciones generales 1.a y 5.a del aparta
do 1 y de la del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio.

El titular de la instalación, tendrá en cuenta, para su eje
cución, el cumplimiento do los condicionados que han sido esta
blecidos por loe siguientes Organismos: Excelentísima Diputación 
Provincial, Comisaría de Aguas del Júcar y «Cía. Telefónica 
Nacional de España»; todos los cuales han sido trasladados 
al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el 
mismo.

Valencia, 29 de septiembre de 1980.—El Ingeniero Jefe de 
la Sección de Energía, Jaime Gasulla Moliner.—6.116-6.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

22715 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se convoca la «XIV Demostración Internacio
nal de Recolección Mecanizada de Remolacha Azu
carera».

El cultivo de remolacha azucarera vuelve a mostrar uno de 
sus cíclicos descensos en el conjunto de las zonas productoras 
españolas, que puede volver a enfrentarse con déficit de azúcar 
en la campaña ya iniciada.

Como repetidamente se ha dicho, estas oscilaciones de super
ficies sembradas de remolacha, que son casi un mal endémico 
en nuestro país, se originan, en gran parte, por el alto com
ponente en mano de obra que aún utilizamos en este cultivo.

Por ello, la Dirección 'General de la Producción Agraria viene 
promoviendo desde hace bastantes años una mayor y mejor 
mecanización en todo el ciclo de producción de la remolacha 
azucarera y especialmente en su recolección, convencida de que 
este es el camino para estabilizar los costes de producción del 
azúcar y disminuir la sensibilidad del cultivo a los encareci
mientos de los salarios.

En consecuencia, la Dirección General de la Producción Agra
ria convoca la «XIV Demostración Internacional de Recolección 
Mecanizada de Remolacha Azucarera», a celebrar el próximo 
21 de noviembre, en la finca «Los Navajos», del término muni
cipal de Santa Cristina de la Polvorosa, provincia de Zamora.

Las bases que regirán dicha demostración serán las si
guientes:

1. a Podrán participar todos los fabricantes nacionales y ex
tranjeros; los primeros deberán efectuarlo por sí mismos y los 
segundos del mismo modo o a través de sus representantes 
debidamente autorizados.

2. a Podrá presentarse cualquier clase de máquina, aparato 
ó utensilio que en funcionamiento sea susceptible de realizar 
alguna o todas las operaciones que lleva consigo la recolección 
mecanizada de remolacha azucarera, bien sea de forma directa 
en el campo o de modo complementario en «las playas» o en 
los almacenes de recepción.

3. a Las pruebas correspondientes a esta demostración públi
ca consistirán en la realización práctica de las operaciones para 
las que esté diseñada la máquina, aparato o equipo y se des
arrollará en parcelas a tal efecto preparadas.

4. a Serán a cargo de los participantes todos los gastos de 
importación —en 6U caso—, transporte, seguro y funcionamien
to del material que presente, así como la aportación de los 
Técnicos y Mecánicos especializados que para su puesta a punto 
y manejo se precisan y la de los tractores y máquinas necesarias 
para su accionamiento,

E6te Centro directivo concederá a las firmas participantes, 
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado, una subvención 
en concepto de «compensación de transporte» por los gastos 
ocasionados. por la participación de cada máquina, aparato o 
equipo presentado a esta demostración.

5. a Los fabricantes y representantes en principio interesados 
en participar en la demostración deberán dirigirse por escrito 
a esta Dirección General de la Producción Agraria, Sección de 
Maquinaria y Medios Auxiliares—Demostraciones de Maquina
ria— (paseo de la Infanta Isabel, 1. Madrid-7), solicitando de la 
misma la correspondiente información complementaria y el im
preso de inscripción oficial, que, una vez cumplimentado ínte
gramente, deberá ser recibido en este Centro directivo antes 
del día 10 de noviembre de 1980.

8.a El material que haya de ser importado al único fin de la 
demostración podrá acogerse al régimen de importación tempo
ral, especificado para los casos destinados al «exclusivo objeto 
de realizar en España determinadas pruebas, demostraciones y 
otras operaciones no lucrativas», en el párrafo del punto 22 
de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajo este ré
gimen, y cuando se trate de elementos mecánicos, sólo podrá 
importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación 
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas 
(calle de Guzmán el Bueno, 125, Madrid), del Ministerio de


